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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LOLA SULENY BAENA MUÑOZ C.C. 31.389.608 

DEMANDADO COLFONDOS S.A. NIT 8001494962 

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2023-00519-00 

 

SECRETRARIA: En cumplimiento a lo ordenado por el numeral 2° del articulo 446 del 

C.G.P., se le corre traslado a la parte ejecutada por tres (03) días hábiles, de la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial del ejecutante. 

 

TRASLADO:  

  

 

En la fecha, siendo las ocho (08:00 AM) de la mañana, fijo en la lista de traslado el 

escrito de liquidación del crédito a la parte demandada presentado por la parte 

ejecutante. 

 

 

 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 

Para conocimiento de la parte interesada se anexa a continuación la liquidación 

aportada por la parte ejecutante. 

jhrb80@outlook.com
Texto tecleado
Santiago de Cali, 25 de abril de 2024

jhrb80@outlook.com
Texto tecleado
Santiago de Cali, 26 de abril de 2024
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LOLA SULENY BAENA MUÑOZ VS COLFONDOS S.A. Y OTROS RAD. 2023/519
(LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO) (16-04-2024)

ASESOR JURÍDICO <asesorjuridicocali@outlook.com>
Mar 16/04/2024 8:52
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 

1 archivos adjuntos (184 KB)
LOLA SULENY BAENA MUÑOZ (LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO) (16-04-2024).pdf;

SEÑOR(A):
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                                     S.                                   D.
 
REF.                PROCESO EJECUTIVO LABORAL
DTE.               LOLA SULENY BAENA MUÑOZ
DDOS.            ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

RAD:               76001310500320230051900
 
JUAN FERNANDO ACEVEDO DURANGO, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.130.619.026 de Cali y con la Tarjeta Profesional número 192.212 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando como apoderado del ejecutante LOLA SULENY BAENA MUÑOZ, dentro del
proceso de la referencia, muy respetuosamente manifiesto al señor Juez que mediante el presente memorial
estoy presentando la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P., en los siguientes
términos:
 
PRIMERO: Como obligación de dar, no satisfecha a cargo de la ejecutada COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, tenemos la contenida en el numeral cuarto de la Sentencia No. 075 del 17 de
mayo del año 2023, proferida por el honorable Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, por los siguientes
montos y conceptos:
 
Liquidación costas a cargo de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS:
 
COSTAS en primera instancia a cargo de COLFONDOS S.A. ............... $1.160.000=
COSTAS en segunda instancia a cargo de COLFONDOS S.A. …….…….. $-0- =
TOTAL COSTAS adeudadas por COLFONDOS S.A. ………………………........ $1.160.000=
+ Costas procesales y agencias en derecho, que se causen dentro del presente proceso ejecutivo
laboral.
 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/C ($1.160.000.oo) a cargo de la ejecutada
COLFONDOS S.A. y a favor de la parte ejecutante LOLA SULENY BAENA MUÑOZ.
 
Del Señor Juez, Atentamente:
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______________________________
JUAN FERNANDO ACEVEDO DURANGO
C.C. No. 1.130.619.026 Cali
T.P. No. 192.212 del C.S.J.
 



 

SEÑOR(A): 
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                              S.                             D. 
 
REF.     PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.     LOLA SULENY BAENA MUÑOZ 
DDOS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

RAD: 76001310500320230051900 
 
JUAN FERNANDO ACEVEDO DURANGO, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.130.619.026 de Cali y con la Tarjeta Profesional número 192.212 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del ejecutante LOLA SULENY 
BAENA MUÑOZ, dentro del proceso de la referencia, muy respetuosamente manifiesto al señor 
Juez que mediante el presente memorial estoy presentando la liquidación del crédito de 
conformidad con el Artículo 446 del C.G.P., en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: Como obligación de dar, no satisfecha a cargo de la ejecutada COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, tenemos la contenida en el numeral cuarto de la Sentencia 
No. 075 del 17 de mayo del año 2023, proferida por el honorable Juzgado Tercero Laboral del 
Circuito de Cali, por los siguientes montos y conceptos: 
 
Liquidación costas a cargo de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS: 
 
COSTAS en primera instancia a cargo de COLFONDOS S.A. ............... $1.160.000= 
COSTAS en segunda instancia a cargo de COLFONDOS S.A. …….…….. $-0- = 
TOTAL COSTAS adeudadas por COLFONDOS S.A. ………………………........ $1.160.000= 
+ Costas procesales y agencias en derecho, que se causen dentro del presente proceso 

ejecutivo laboral. 

 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/C ($1.160.000.oo) a cargo de la 
ejecutada COLFONDOS S.A. y a favor de la parte ejecutante LOLA SULENY BAENA 
MUÑOZ. 
 
Del Señor Juez, Atentamente: 
 
 
______________________________ 
JUAN FERNANDO ACEVEDO DURANGO 
C.C. No. 1.130.619.026 Cali 
T.P. No. 192.212 del C.S.J. 


